
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba.  21 de abril de 2022, Señor juez, con el 
presente me permito dar cuenta a usted, del anterior memorial presentado por la doctora MAIRA 
ALEJANDRA ESPITIA BURGOS, presentando sustitución de poder que le fue conferido como 
defensora pública de la demandante BLANCA ROSA VEGA CAVADIA, a la doctora NATALIA 
ZULUAGA DUQUE. PROVEA.  
  

 
  
San Pelayo, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022).  
  
ACCIÓN:             EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
EJECUTANTE:   BLANCA ROSA VEGA CAVADIA   
EJECUTADO:     LUIS MIGUEL CASTELLANOS PEÑATA   
RADICACIÓN     Nº 23-686-40-89-001-2018-00272-00  

    
Visto e informe secretarial que antecede, y de conformidad con el artículo 75 del Código General 
del Proceses se despachara favorablemente la solicitud presentada 
  
Por lo expuesto, el Juzgado,    
  

D I S P O N E:  
    
  
RECONOCER como apoderada sustituta de la abogada MAIRA ALEJANDRA ESPITIA 
BURGOS, a la profesional del derecho NATALIA ZULUAGA DUQUE, identificada con la cédula 
de ciudadanía NO. 50.938.700 y T.-P No. 147.766 del C.S.J, en los mismos términos y con las 
facultades expresadas en el poder conferido de conformidad con lo establecido en el Art.  75 del 
C. General del Proceso.  
 
  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO  
Juez   

  
  
  
  

  
  

  
  

  

  
  

  RAMA  JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA   

   REPÚBLICA DE COLOMBIA   

Firmado Por:



 

 

Yamith Albeiro Aycardi Galeano

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Pelayo - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eefa311d74b9ea09254e932e374ed6b7e326fc2636dfe0f080350dbdfc148796

Documento generado en 21/04/2022 05:46:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


